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Visto la nueva presentación efectuaua por Ci señor Fernanuo Andrés ASTACO 
mediante telegrama LEY N° 2379 de! día 24111/06 cue obra en Exoediente D-57197/06, y 
por e cuai indica que se consice:a ínjnaüc y despeuo, por ¿o que informa que iriIcaia 
acciones judiciales, y 

CONSIDERANDO: 

Que en iitd ae ¿a projidad acministrati'a propia OCi Departarneno 
Etecutvo en pos de no dejar temas pendientes de consideración y entendiendo que tcs 
parrafos cuarto, quinto y sexto del rnencioriauo teiegrama constituyen un recurso ae 
revocatoria contra e! Decreto N° 2007 del 17/11/06 (Fs.17) por el cual se deo cesante 
quejoso a partir del día 10/11/06. 

Que ¿a queja no pueue prosperar, pues ¿a alusión que se hace al articulo 7 
de la Ley 11757, nc es procedente toda vz .-!je el señor ASTACO revestÇa un cargo como 
Personai Temporario Mensuazaoo tal corno se inoio daramente en el acto administrativo ae 
designación, Decreto 1223 de! 30/06/06, norma esta que ro fue objetada en ningún 
momento, y bajo niriqun aspecto por el hoy recurrente. 
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DEC--NETA'r''•' 

Artículo 	Desestímdse ci recurso ce revocatoria interpuesto por ci señor Fernanoo 

Andrés ASTACO, Legalo N° 156011 dado Que la sftuacn cue revesta el 
iníciacor se enmarcaba dentro de las previsiones del Capitulo II - Planta 
Temporaria de la Ley 11757 (Art. 92 y  Sgte.)1y por ende no ofrecía ningún tipo 
de estabilidad a ¡os agentes designados en tal régimen. 

Artículo 2°-. Comuniquese a quien corresponca, insertese en el iegistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
curnuriiquense a ¿as Oficinas en reiacián funcional. Dese conocimiento a ¿a 
Dirección General de Personal,  notifícuese fehacientemente a la Interesada y 
oportunamente archívese.- rchívese.- 
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